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CERTIFICACION DEL EMBALAJE DE 
MADERA UTILIZADO EN EL COMERCIO 

INTERNACIONAL 
 
Se ha detectado que los embalajes de 
madera que normalmente acompañan a 
los productos objeto del comercio 
internacional (sean estos o no de origen 
vegetal), constituyen un medio de difusión 
de plagas que afectan a la agricultura y 
muy especialmente al sector forestal. 
 
 Esto se debe principalmente, a que el 
embalaje está hecho de madera en bruto 
que no ha recibido un tratamiento o el 
procesamiento adecuado para eliminar las 
plagas presentes en ella. Existen además, 
otros factores tales como la dificultad en la 
determinación del origen del embalaje de 
madera, así como la escasa inspección 
realizada a estos materiales cuando 
acompañan a productos que no son objeto 
de reglamentaciones fitosanitarias. 
 
Debido a lo indicado arriba, la Secretaría 
de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF), emitió en 
Marzo de 2000,  la Norma Internacional de 
Medida Fitosanitaria (NIMF) N° 15, la cual 
describe las medidas fitosanitarias que 
deben aplicarse para reducir el riesgo de 
introducción y/o diseminación de plagas 
cuarentenarias asociadas con el embalaje 
de madera, fabricado de madera en bruto, 
utilizado en el comercio internacional. 
 
Estas medidas incluyen tratamientos a 
aplicarse a la madera en bruto, a fin de 
eliminar la mayoría de las plagas 
cuarentenarias asociadas a la misma; el 
uso de una marca universalmente 
reconocida para certificar la aplicación de 
los tratamientos aprobados y el 
establecimiento de Sistemas de 
Certificación para verificar el cumplimiento 
de las medidas adoptadas por parte de los 
importadores, exportadores y fabricantes y 

comercializadores de material para 
embalaje. 
  
En este sentido, El Ministerio de 
Agricultura y Tierras, dictó la Resolución 
Ministerial DM/68 de fecha 29-03-2006 
publicada en Gaceta Oficial No. 38.408 del 
29-03-2006, mediante la cual, se hace 
cumplir las directrices establecidas en la 
NIMF 15, quedando el Servicio Autónomo 
de Sanidad Agropecuaria encargado de su 
ejecución. 
 
 
1.- MEDIDAS ADOPTADAS. 
 
La Resolución Dm-068 establece lo 
siguiente: 
 

a) Un Registro de Interesados en 
producir, comercializar material de 
embalaje o aplicar tratamiento. 

 
b) Los Procedimientos para la 

certificación de las empresas 
aplicadoras de tratamientos. 

 
c) Las Medidas sancionatorias a las 

empresas registradas por el 
incumplimiento de los términos que 
causaron la aprobación del registro. 

 
d) La Aprobación sólo del Tratamiento 

térmico para ser aplicado en 
Venezuela, ya que el uso del 
Bromuro de metilo está prohibido en 
el país. 

 
e) El Uso de la Marca. (Figura 1). 

 
f) La Inspección para la verificación 

del cumplimiento de la norma en los 
puntos de ingreso y salida de 
productos. 
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Fig. 1 
 
La Marca, según el modelo establecido en la 
NIMF 15, debe ser colocada en el material de 
embalaje, para certificar que la madera fue 
sometida a algún tratamiento aprobado. Lleva 
en su parte izquierda el símbolo de la 
Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (siglas en ingles). En su parte 
superior derecha, el código ISO del país 
exportador seguido del código de la empresa 
tratante; parte media, el símbolo del 
tratamiento aplicado (HT= Tratamiento 
Térmico; BM= Bromuro de Metilo); parte 
inferior, cualquier dato adicional que se 
considere, tal como la fecha de aplicación del 
tratamiento. 
 
2.- CERTIFICACION DE LAS 
EXPORTACIONES. 
 
De acuerdo al Artículo 19 de la resolución 
DM-068, es responsabilidad del 
exportador, utilizar madera debidamente 
tratada y marcada; aquí, a menos que el 
país importador exija un Certificado 
Fitosanitario adicional a la marca, el SASA 
no realizará Inspecciones rutinarias de 
Certificación; sin embargo, se podrán 
realizar inspecciones selectivas o 
aleatorias, según sean las directrices de la 
División de Cuarentena Vegetal. 
 
En el caso que el país destino exija un 
Certificado Fitosanitario adicional a la 
Marca, los interesados realizarán los 
tramites correspondientes ante la 
Inspectorìa de Sanidad Agropecuaria de 
Puerto Cabello,  tal y como lo harían en el 
caso de exportaciones de otros rubros 
(frutas, cereales, etc.). 
 

3.- CERTIFICACION DE LAS 
IMPORTACIONES. 
La verificación del cumplimiento de esta 
normativa, se realizará, de acuerdo a los 
procedimientos  establecidos en los  
Artículos 24 al 28  de la Resolución DM-
068, los cuales se pueden resumir como 
sigue: 
 
1) La oficina local del SASA, podrá realizar 
inspecciones selectivas o aleatorias. Estas, 
de ser posible deberán ser coordinadas 
con la Aduana Local.  
En el caso de Puerto Cabello, y con el 
objeto de evitar que el cumplimiento de 
la norma se constituya en un trámite 
más que pudiera entorpecer 
innecesariamente los procesos de 
nacionalización de las mercancías, se 
propone someter a verificación sólo los 
embarques seleccionados por la 
Aduana para reconocimiento. 
2) Los inspectores verificarán la marca que 
certifica el tratamiento aplicado y realizarán 
inspección en busca de posibles plagas 
presentes en la madera de embalaje. 
3) Una vez realizada la inspección los 
inspectores están facultados para:  

• Liberar el material de embalaje si 
cumple con la norma 

• Retener el embalaje si no cumple 
con la marca o se ha detectado 
plaga en el mismo. 

• Ordenar tratamiento, reembarque o 
destrucción del embalaje según sea 
la naturaleza de la plaga encontrada 
o si no cumple con la marca. 

4) Los usuarios, no realizarán tramites 
previos al reconocimiento; sólo, si sus 
embarques son seleccionados para 
reconocimiento, se presentarán al mismo 
con una Declaración de Embalaje (SE 
ANEXA MODELO), tal y como lo establece 
el Articulo 27 de la resolución DM-068, la 
cual además, servirá para certificar los 
resultados de la inspección.  
  
Ing. Agr. Oswaldo Ramos Suárez. 


